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DIAN Atención al ciudadano Trámites y Servicios Transaccional Normatividad Impuestos

Aduanas Viajeros Fiscalización y Control Prensa
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Búsqueda...

Comunicado de Prensa No. 079
03/06/2021 | Bogotá, D.C.

Hasta el 30 de junio,Continuará vigente la suspensión de términos en
procesos y actuaciones en materia Tributaria, Aduanera, Cambiaria y
Administrativa
Bogotá, D.C., 3 de junio de 2021- Con la expedición de la Resolución 000048 de 2021, la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales modi�có nuevamente la vigencia de la suspensión de términos en procesos y actuaciones en
materia tributaria, aduanera, cambiaria y administrativa, que continuará vigente entre el 1 y 8 de junio, y en materia
aduanera entre el 1 y el 30 de junio de 2021.

Esto teniendo en cuenta las di�cultades generadas por las manifestaciones públicas y bloqueos que han impedido
la normal operación de los terminales portuarios de Buenaventura, la movilización de mercancías hacia las zonas
francas y la operación aérea del aeropuerto Alfonso Bonilla Aragón que sirve a la ciudad de Cali que presentaChat Dian

https://www.dian.gov.co/Paginas/Inicio.aspx
https://www.dian.gov.co/dian/Paginas/default.aspx
https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/Paginas/default.aspx
https://www.dian.gov.co/tramitesservicios/tramites-y-servicios/Paginas/default.aspx
https://www.dian.gov.co/Transaccional/Paginas/Transaccional.aspx
https://www.dian.gov.co/normatividad/Paginas/default.aspx
https://www.dian.gov.co/impuestos/Paginas/default.aspx
https://www.dian.gov.co/aduanas/Paginas/default.aspx
https://www.dian.gov.co/viajeros/Paginas/default.aspx
https://www.dian.gov.co/fizcalizacioncontrol/Paginas/default.aspx
https://www.dian.gov.co/Prensa/Paginas/default.aspx
https://www.gov.co/
https://twitter.com/DIANColombia
https://www.youtube.com/channel/UCkaPJ8afIoa_RDKEHaQIxrw
https://www.linkedin.com/company/diancolombia/
https://www.facebook.com/DIANCol/
https://www.instagram.com/diancolombia/?hl=es-la
javascript: {}


3/6/2021 Prensa Comunicado de Prensa No. 079

https://www.dian.gov.co/Prensa/Paginas/NG-Comunicado-de-Prensa-079-2021.aspx 2/3

di�cultades en su operación y la consecuente movilidad de la carga de dicho aeropuerto a depósitos y zonas
francas de la jurisdicción.

La medida suspende los términos de entrega al depósito o a la zona franca, así como los términos para solicitar y
ejecutar el régimen de tránsito aduanero en todo el territorio nacional, como también los términos para la
realización y ejecución del tránsito aduanero internacional.

En cuanto a la modalidad de cabotaje aéreo, solamente aplicará la suspensión para las operaciones que
correspondan a la jurisdicción de la Dirección Seccional de Aduanas de Cali.

Se amplia también hasta el 30 de junio la permanencia de las mercancías que hayan salido de la zona franca para
procesamiento parcial, como para reparación, revisión o mantenimiento de bienes de capital, equipos,
herramientas, partes o sus repuestos fuera de la zona franca.

Igualmente, se mantiene la suspensión de los términos en todo el territorio nacional para la expedición de actos
administrativos que deban ser noti�cados con intervención de correo físico en alguna de sus etapas. Así como
para la radicación de recursos o actuaciones en los que se requiera presentación personal o autenticación.

Ver resolución aqui.

Descargue aquí el Comunicado de Prensa.
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Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
NIT: 800.197.268-4
Dirección: Sede principal | Bogotá, Nivel Central, carrera 8 Nº 6C - 38 Edi�cio San Agustín 
Código Postal: 111711 
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 Contacto
Contact Center: (571) 3556922 
Línea de atención Aduanera: (571) 3556924 
Nivel central: PBX (571) 7428973 / (57) 3103158107 
Servicio en Línea de Contacto 
PQSR y Denuncias | Puntos de contacto 
Política de Seguridad de la Información 
Políticas de privacidad y términos de uso 
Política de Tratamiento de Datos Personales 
Noti�caciones Judiciales | Mapa del sitio 
Visitas al Sitio: 176
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